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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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RESOLUCION N* 16-rL-820 91

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE DE COMPASTAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su-
perintendente de Compañías, según Resolución N*6053 del 22
de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO:

Que el 25 de Noviembre de 1.981 se ha otorgado ante el
Notario 52 del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma,
la escritura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos de la compañía de responsabilidad limitada denomí
nada '"COMPASTA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCTEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA":

Que el señor Luis Crrantía Conzález en su calidad de
Gerente General de dicha sociedad, segfin se ha acreditado ha
presentado con el patrocinio del Dr. Alfonso Trujillo B.,
cuatro copias notariales de la misma, solicitando la aproba-
ción de tales aumento de capital y reforma de estatutos;

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Compañías, ha presentado el Informe N” 81-1036-
DIA del 7de Diciembre de 1,981, que comprueba la correcta
integración del aumento de capital en los términos constan-
tes en la citada escritura;

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido
los requisitos legales, y así lo confírma el Departamento
Legal de esta Institución en su informe Wo. SC-DL-LTDA-82-
039 del 20 de Enero de 1,982, d

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar: a) El aumento de capital
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada de-
nominada '“'COMPANIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” por la suma de CIENTO DIEZ
MILLONES DE SUCRES econ lo cual queda elevado el capital de
la compañía a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES
DE SUCRES dividido en ciento cuarenta mil participaciones
sociales de dos mil sucres cada una; y, b) La reforma de
estatutos constante en la citada escritura.

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por una
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 25 de
Noviembre de 1,981, que será elaborado por este Despacho
Gon la razón de esta aprobación, '
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mediante esta desolación y siente“razón de su cumplimiento.

sd ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil
del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura”

* pública y esta Resolución, en el Registro a su cargo, de
acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañías y al Árt. 35"
del D,S. NW” 733, del 22 de Agosto de 1975; y, b) Cumpla con
las denás pres... yciones contenidas en la Ley de Registro y
en el Art, 33" del Código de Comercio,

ARTICULO QUINTO. - Disponer que el Wotario 12 de este -
Cantón, tome razón del contenido de la _escritura pública
que se manda a inscribir, al margen de >
otorgada el 2 de Febrero de 1,934,
y6 la compañía,

  

   
  

 
:Y, Emilio Romero Parducci
INTENDENTE DE COMPARTAS

  

AJT-nme,
oPM

C

CERTIFICO: Que hoy fue insgrita e Resolución de fojas 2.784 a 2.788,número

  
   

  

583 del Registro Mercantil y angfada bajo el número 1.569 del Repertorie.-Gua_:

yaquil, Ybrere primero de novecientos ochenta y dos »- El Registrader Mer

| cantil.AlLí

CER



 

a

TIFTCO: que se tomó nota de esta Resolución a fojas 207 del RegTMtretuer

cantil de 1.934; 2.732 del Registro Mercantil de 1.9433 178 del Registro

percantil de 1.9167 1.318 del Registro Mercantil de 1.917; 1.1416 del Re.

gistro Mercantil de 1.956, 2.188 y 5.686 del Registro Mercantil de 1.963;

1.391 del Registro Mercantil de 1.9377 8.016 del Registro Mercantil de

1.964; 2.636 dela,de 1.9783 y, 30.304 del Registro mer_

cantil de 1.979, al marge

Febrero/primero de mil novecigatos ochenta y dos.- El Registrador Mercan_

tL.-/ ALALAE SA

/l 7 |
SPON

de las inscripciones respectivas.- Guayaquil,
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